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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL CANADÁ1

EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADA POR AUSTRALIA2

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 5 de
marzo de 1996.

_______________

Pregunta

En virtud de la legislación en vigor, ¿tiene el Gobierno de Australia la facultad de imponer
alguna medida de salvaguardia del tipo previsto en el artículo XIX del GATT de 1994?

¿Podría confirmar el Gobierno de Australia que el hecho de que Australia no haya notificado
ningún texto legislativo al Comité de Salvaguardias de la OMC significa que el Gobierno no puede
imponer legalmente una medida de salvaguardia si no se aprueban disposiciones legislativas nuevas
o complementarias.

Respuesta

Como se expresó en la reunión celebrada por el Comité en diciembre de 1995, el artículo XIX
del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias no rigen la imposición de tipos de medidas per se
(aparte del párrafo 1 b) del artículo 11 del Acuerdo sobre Salvaguardias) sino que establecen una posible
vía para que los Miembros se amparen en el Acuerdo por el que se establece la OMC para adoptar
ciertas medidas que serían incompatibles con otros artículos del GATT de 1994.

Como también se dijo en la referida reunión del Comité, el Acuerdo por el que se establece
la OMC no forma parte de la legislación de Australia. Además, como se explicó en dicha reunión,
si bien el procedimiento apropiado a que se hace referencia en el artículo 3 del Acuerdo sobre
Salvaguardias no está aún en vigor, para establecerlo no sería necesaria una nueva ley o la enmienda
de leyes existentes, aunque no cabe excluir esa posibilidad dado el carácter hipotético de la cuestión.
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